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ArtLculo tril14JJimO octavo.

La autoridad a que corresponda resolver el "éxpedien 00" podi-á"
acordar como sanci6nacoesoria. el decomiso de la mercanc1a
adulterada. deteriorada, falsificada, fraudulenta, no idenUftca-
da o que pueda entraftar riesgo para el consunrldor.

Los gastos de tl'ansporte. distribución. oestrucclón, etc., de
la mercancía señalada eh el párrafo anterior. Berán por cuen
ta del infractor.

CAPITULO X
Competenciu

Art1culo trigésimO noYeno.

Corresponderá a la Administración del Estado promover ,.
desarrollar la protección y defensa de los consumidores y usua..
rios. especialmente en los siguientes aspectos:

1. Elaborar y aprobar el Reglamento General de esta Ley I

lu Reglamentaciones Técnlco·Sanitanas, los Reglamento. 10
bre 'etiquetado, presentación y publicidad. la ordena,ciOn IObre
aditivos y las demas disposiciones de general ap!lcación en
todo el territorio español. Asimismo, la aprobación o propuesta.
en --su caso. de las disposiciones que regulen los productos a
que se refiere e; articulo 6:°, 1.

El Reglamento General de la Ley determinará, ,en todo c:aso.
los productos o servicios a que se refieren los articulos 2.°, 2
Y 5.°, 1, .de esta Ley, los casos, plazos y formas de publicidad
de las sanciones, el régimen sancionador. los supuestos de con
currencia de dos o más Administraciones públicas y la cola~

boración y coordinación entre las mismas.
Lo dispuesto en este numero se entiende sin perjuic:::io de

las potestades normativas que corresponden a las Comumdades
Autónomas de acuerdo con ,'us respectivos Estatutos.

2. Apoyar y. en su caso, subvenCIOnar las asociaciones de
consumidores y usuarios.

3. Apoyar ia actuación de las autoridades y corporaciones
locales y de 66 Comunidades Autónomas, especialmente en Jos
casos a que se refieren los apartados 3 y 5 del artículo 41.

4. PrOmov-'1 la actuación de las demás Admimst;-aciones pú·
blicas Y. en caso de necesidad o urgencia. adoptar cuantas me
didas sean convenientes para proteger y defender los derechos
de los consumidores o usuarios, especialmente en lo que bace
referencia a su salud y seltUridad, .

5. Ejercer il:l potestad sancionadora con el alcance que se de
termine. en sus normas reguladoras.

6. En general. adoptar en el ámbito de sus competencias
cuantas medidas sean necesarias para el debido cumplimiento
de lo establecido en esta. Ley.

ArtICu.lo CUaQlogeS¡mo.

Corresponderá a ES Comunidades Autónoma~ promover y
desarrollar la pntt:!cción y defensa de los consumidores o U.;;UQ
rios, -de a("u~rdo con lo establecido en sus respectivos Estatutos
y. en su caso. en las correspondientes Leyes Orgá.nkas comple
mentarias de transferencia de competencias.

Articulo cuadragésimo primero.

Corresponderá. a las autoridades y Corporaciones local(;!s pro·
mover y desarrollar la protecl.Ión y defensa de 105 consumido
res y uStH:l.rios en el ámbito de sus competencias y de acuerdo
con la legislación estatal y, en su caso, de las Comunidades
Autónomas. y especialmente en los Siguientes aspectos:

1. La información y educación de los consumidores y usua
rios. estabieclendo las oficinas y servicios correspondientes. de
&Cuerdo con las necesidades de Clida localidad.

2 La. inspección de los productos y servicios a que se re
fiere el articUlO 2>'. '2. para comprobar su origen ~ Identidad.
el cumplimiento de la normativa vigente en materia de preclUS,
etiquetado, presentación y publiLldad y los demás requisitos
o siRnos externos que hEleen referencia a sus condiciones de
higi~ne, san ¡dad y seguridad.

3. La realización dIrecta de la inspección técnica o técnico
sanitaria y de los correspondientps controles y análisis. en la
medida en que cuenten con medios para su realización. o pro
moviendo. colaborando o facilitando su realización por otras
Entidades y OrganlsmOtS.

4. Apoyar y fomentar las asociaciones de consumidores y
usuarios.

5. Adoptar las medidas urgentes y requerir las colabora
ciones precisas en los supuestos de crisis o emergencias que
afecten a la salud o seguridad de lOS consumidores o usuarios.

6. Ejen:er la potestad sancionadora con el alcance que se
determine en sus normas reguladord.s.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Dentro de los seis meses siguientes a la entrada
en vigor de esta Ley, el Mtnisterio de Sanidad y Consumo pro
moverá. en colaboración con las Comunidades Autónomas, un
plan para el tratamiento informá.tlco del Registro General Sa
nitario de Alimentos y de los demas registros sanitarios y datos
de interés general para la defensa del consumidor o usuario.

Segunda.-A efecto", de lo establecido en el capItulo IX. será
de aplicación el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio. 510
perjuicio de sus ulteriores modificaciones o adaptaciones por
el Gobierno.

"Teroera.-Dentro -del do aiguient8 a la -entrada en vigor
de esta Ley, -el GobierDO adaptaré. 1& estructura organizatlv&
y las competencias del .Instituto Nacional del Consumo y de
los restantee órganos de la Administración del Estado oon com
petencia en ja materla, 1 contenido de la misma.

_Cuarta.-El Gcbierno, en el plazo de un afta a partir de la
entrada en vigor de esta Ley, aprobaré. el Reglamento o Regla·
men tos necesarios para su aplicación y desarrollo.

DISPOSICJON DEROGATORlA

Quedan derogadas todu las -disposiciones que se opongan
a lo dispuesto en esta Le,..

,Por tanto,
Mando a todos 10$ espadoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar elta Ley. '

Palacio de la Zarzuela. Madrid, a 19 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Pre,¡denle del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TR mUNA T, CONSTITUCIONAL
CONFLICTO p08itivo de competencia numero 4721
1984. planteado por el Consejo Ejecuttvo de la Ge
neralidad de Cataluña en relcJ,ción con determinaríos
preceptos del Real Decreto 38111984, de 25 de enero.

El Tribunal Constitucional,· por providencia de 9 de julio
actual. ha admitido a trámjte el conflicto positivo de competen
cia número 472/84, planteado por .el Consejo Ejecutiva de la
Generalidad de Catalufia en relación con el articulo 2, y por
necesaria conexión todo eJ resto del articulado, incluidos por
tanto Jos artículos 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10.1, 14.1, 14.11, 19 Y 20 del
Real Decreto 38111984 de 25 de enero, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico·Sanit~ria del Comercio Minorista de
Alimentación.

lo que se publica para general conocimiento.
Madrid 9 de julio de 1984.-EI Secretario de Justicia-Fir

mado y rubricado.

CONFLleTO positivo de competencia numero 4941
1984, planteado por el Gobierno Vasco en relaeian
con el Real Decreto 771/1984, de 18 de abril.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de julio
actual, ha admtiido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 494/84, planteado por el Gobierno Vasco frente
al Gobierno de la Nación en relación con el Real Decreto 7711
1984, de 16 de abril, por el que se nombra a don Carlos Garai
koetxea Urriza como Presidente del Gobierno Vasco.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 11 de julio de 1984.-El Secretario de Justicia,-Fir·

mado y rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número 5()3!
1984, planteudo por el Gobierno Vasco en relac~ón

con el Real Decreto 42511984. de 8 de febrero.

El Tribunal Constitucional. por providencia de 11 de julio
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compet.~n

cia número 503/84, pldnteado por el Gobierno Vasco en rel,p.'::lón
con el Real Decreto 425/UJ84. de 8 de febrero, por el que se
regula el régimen de autorizaciones para la plantación del vi- __
ñedo durante la cumpaña 1983/84.

lo que se publica para Reneral conocimiento. . . .
Madrid, 11 de ¡ulio de 1984.-El Secretario de Justlcla.-Flr

mado y rubrh:ado.

16741 CONFLICTO positivo de competencia número ~151
19M. ruantcado por el Gob~erno en relación con
determinados preceptos del Decreto 24/1984. cW ¿3
de febrero. del Consejo de la Junta de Galicia.

El Tribunlil Constitucional, por providencIa de 11 de julio
corriente, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 515/&4. planteado por el Gobierno en relacl~n
con el apartado 4.° de cada una de las letras al y b) del nu
mero 1 y apartado 4. 0 del número 2, todos del articulo únIco
del Decreto 241 1984 de 23 de febrero. del Consejo de la Junta
de Galicia, por el que se regulan los órganos competentes pHra
la imposición de sandones por infn:l.cciones cometL.~as en ma
teria de defensa del consumidor y de la producclOn agroall
mentaria. Y se hace sa.ber que en el mencionado confhcto se
ha invocado por el Gobierno el articulo 161.2 de la Constltu
ción, que produce desde el día 9 de julio actual, fecha de la
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DEL GOBIERNO

PLANTEAMIE rvro de cuestión de inconstitucioM·
li.dad número 492/84.16743

REAL DECRETO 135911984. d. 00 d. /Unto. sobre
transferencia de funcion•• y servicios de la Admi·
nistract6n· del Est4eto a la Comuntdad Autónoma
de Madrid en materia de Sanidad. (Conclusión.)

Transferencia de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Madrid en materia.
de Sanidad. (Conclusión.)

PRESIDENCIA
16408
(ConelusI6n.)

El Tribunal Constitucional, por providencia de 11 de lulfo
actual, ha Q.Cimitido a trámite la cuestión de lnoonstituclona
lidad número .492/84. planteada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia TelTltortal de Sevilla por pa
sible lnconstitucionalidad de 108 artJculos 8 "1' 9 de la Ley 24/
1983, de 21 de diciembre. de medidas urgentes de saneamiento f
regulación de las Haciendas Locales. frente a los articulos l. 14,
31.1 Y 3. 53.1 Y 2. 139.1. 149.1. 1.- Y 157.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1984.-El Secretario de JUsticia._Fir

mado y rubricado.

16742 CONF1~ICTO positivo d. comp.tencta ~úmero 77184,
promovido por e¿ Gobierno de la Nación contra el
Gobierno Vusco.

El Tribunal Constituc1onal~ por auto de 12 de julio actual.
dictado en el oonfl1cto positivo de rompetencia número 77/84.
promovido por el Gobierno de 1& Nación frente a la Comuni
dad Autónoma Vasca, en relaci6n con la actuación material de
convocatoria e intervenci6n del Gobierno Vasco o de otros
órganos de dIcha Comunidad Autónoma en las elecciones sin·
dicales de sus funcionarios publicos. as! como contra el acto
o actos de convocatoria e intervención implícita en tal actuaciOn
matertal. ha acordado mantener la suspensión de la actuación
material de convocatoria e intervenci6n del Gobierno Vasco u
otros órganos de esa Comunidad Autónoma en las elecciones
sindicales de sus funcionarios públicos, según se acordó en la
providencia de 6 de febrero de 1984 y con su propio alcance.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de julio de 1984.-El Presidente del Tribunal Cons

titucional, Manuel García-Pelayo y Atonso.-Firmado y rubri~

cado.

formalización del confiteto, la suspensión de la vigencia 'J apli
cación de los preceptos indicados del Decreto 24/1984. de 23 de
febrero, del Conseto de la Junta de ealicia.

Lo que se publica para general conoctmiento,
Madrid. 11 de Julio de 19M.-EI Presidente del Tribunal Cons·

Utucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.-Firmado y rubri
cado. •

ANEXO.U

Apartado del AcuflE Materia el cOlllpe·
tlq de la CoaieiGa tencia. - Disposiciones I hendas.
Mina.

Bp!¡rafe !) .p. O) ,Mlimen ,ani tarlo Orda ul M. a. la Gober~aciOn (eD .delante O) .. 5 _

4e las aguas 4•• da .ano 4e llllZ por .la que ". prohibfl la venta ae -.
'bebida. llJU& • ¡Tanel a domicilio y se establecen 11.01'''. para.

la esterl1haclGn de aguas- potables. .

~eal Orden liel M. do la G. do 12 do f"br~rQ de 1925· •
r~¡u.ladon de la venta de a ~u<'l. .. i nero-medicina lea oo·
botelbdas .
Otole lid M. do la G. de 9 <le septielllbre de 1926, _.0-
b'1'o anUisis pui6dico d. lu aguas pOtables de 'Ibas ..

tecimiento pl1blico •

_,",partado . primero de ia Orden do la Ju~t:l I!con6l1lica .~, .101 Estado de 14 de octubre tle 1937. sobre requisitos

slmitarios de p~oyectos de abastecimientos de agua •

.

Apanado dol .Acue!
do de la Co.is16n
Mixta.

Matería o cOlllpe~

tencia. Oisposieione:¡ a!ectadas.

Orden del M. de la G. de 11 de feburo de 19H sobre
requisitos sanitarios de i~ \"<:'''ta y ..mpleo de apara.

tos dep-uradorcs de agua .

.PJlrrafos 2. 3 Y 4 de la b~se 27 y bases 28 y. ~2 de
la tey de 25 de noviembre de 1914.

:Real Decreto-Ley de 25 de abril de 1'l28 por el que ~

se apruebil el I'stafuto ~(Jbre cxplota,·j6n <,le man.'flti'!.
~s de aguas miner~--:nedicinales, de acuerdo con 10 •

dispuesto en la disposiciÓn final S'!, l. bJ. de la ~

:Ley Z2/197J, de a de julio.

Decreto 3069/1972, de 26 de octubr.. , por el que se •
r~aulan las !l8uas de bebida envasaJas. segCm la l1is.-

;PGsic16n finalS~. 2, de la Ley 22/197J, de 21 de jH,

110.

Articulos 25 • 2$, 21; ti, 30 1 111 1 di!posici4n ••.

transitoria quinta. ele. i. Ley 22/1975, de·21 do julio
de Minas. .
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